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c.c.JUEcEs crvrlEs, JUzcADo úNrco EN
MATERIA PENAL TRAÐ¡CTONAÇ DE CONTROL,
Jurcro oRAL y e¡tcuc¡ó¡¡ oç st¡.¡c¡oxrs oÈ
PRIMERA INSTANCI& MENORES Y DE PAZ,
AUT.ORIDADES ESTATALES, FORO MORELENSE
Y PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Extraord¡naria celebrada el día de hoy, por
los Magistrados Integrantes del pleno del Honorable Tribunal superior de lustìc¡a, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSIICIA DEL PODER ¡UDICIAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE I.AS FACULTADES
euE LE oToBGAN Los aRTiculos 9L, 99 rn¡cc¡ór,¡ xvrr DElq co¡rsr¡rucrón polÍr¡ce DE EsrA ENTTDAD FEDERATTVa, 27 y 29¡mcc¡ón xr, )o<tv y xxvr DE le ley oncÁn¡ca oef poo¡n ¡úorc¡tt oel
ÊSTADO DÊ MORELOS, Y

CONSIDERÀNDO:

PRIMERO. Conforme a lo prescrito por los artículos g6 de la Constituc¡ón po¡íticå
del estado libre y soberano de Morelos, ].ot 20, LS, 16 y 29 fracción XI de la Ley
Orgánica del Poder lud¡ciai del Estado de Morelos, es facultad de éste órgano colegiadó
llevar a cabo la creac¡ón de circu¡tos, distritos y demarcâc¡ones judiciales, modificando ìa
división judicial del terrìtor¡o estatal; de la misma manera, amp¡iar. mod¡ficar o suprim¡r
la competenc¡a de los órganos jur¡sd¡ccionales, de acuêrdo a las necesidades del servic¡o
y a la mejora en la impart¡c¡ón y admin¡stración de justicia.

SEGUNDO. Mediante acuerdo general de éste pleno del H. Tribunäl Superior de
lusticia del Estado de Morelos número UZOII, de fecha s¡ete de dic¡embre del año dos
m¡l once, se determinó la red¡str¡tación en materia de justicia penal bajo el sistema
acusatorio adversarial en el Estado de Morelos, lo que tuvo v¡genc¡a a part¡r del uno de
enero del año dos mil doce.

TERCERO. Desde dicho acuerdo de redistritación a la presente fecha han
transcurrido más de siete años, en los que bajo ese esquemâ de división territorial se ha
estado operando el sistema åcusatorio y oral en el Estado de Morelos, del cue¡ se han
obten¡do mú¡t¡ples v¡venc¡as y diversas experiencias en la operatividåd del mismo, lo
que ha llevado a éste Pleno a cons¡derar que para efecto de mejorar y eficientar la
consolidãción del refer¡do s¡stema de justic¡a penal, es conven¡ente modif¡car la
redistr¡tâcióñ establec¡da en el acuerdo 7/2017 de fecha siete de d¡ciembre del año dos
m¡l once, pues dado el crec¡miento de ios asuiltos judic¡ales puestos al conoc¡miento de
los jueces quienes actualmente desempeñan la funcìón de ser Jueces de Control, JuÍcio
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oral y Ejecución de sanciones, atendiendo además a la fârta de pos¡bilidad presupuestal
para poder designar mayor número de jueces en el refer¡do sistema, que obliga a
optim¡zar los recursos mater¡ales, humanos y f¡nancieros de los que d¡spone este p;der
Jud¡c¡al, s¡n dejar de cumpl¡r con er mandato constitucional de ¡mpart¡r justicia de
manera prontã, completã e ¡mparc¡al.

Así, ten¡endo claro este escenario, es oportuno e idóneo, ante la consolidación
indÌscut¡ble del sistema penal acusator¡o, determinar la mod¡fícâc¡ón de ros actuares
distr¡tos jud¡c¡ales en mater¡a penal del sistema acusator¡o y oral, asi como la creación
de un D¡str¡to Jud¡cial ún¡co a efecto de que los jueces de d¡cho sistema puedan
ejercer su jurisdicción en la totalidad del Estado de Morälos.

Lo anter¡or, en virtud de que constantemente los jueces t¡enen que ser hab¡litados
para- fungir como jueces de enjuiciamiento en d¡versos distr¡tos judic¡ales, o incluso, en
la vigencia de la Ley de Re¡nserc¡ón Social y Seguimiento de Med¡das Cautelareé se
decl¡naron.competenc¡as para que jueces de otro distr¡to judicial conocieran de la etapa
de ejecución de sentenc¡a, circunståncias que hän sido resueltas por éste pleno.

Experienc¡as êcumuladas durante más de diez años en que se ha encontrado
vigente el sistema acusãtorio y oral dentro de nuestra entidad y que llevan a éste
cuèrpo coleg¡ado a emitir el presente acuerdo.

Por último, tomändo en cons¡deración que todâs y cada una de ¡as Salas de
SeEUnda Instanc¡a de los Tres C¡rcu¡tos en que se dlvidÊ êl Estado de MolelÒs, ejercerán
jurisdièción sobre el D¡str¡to Único en :tater¡a penâl oral, con fundãmento en lo
d¡spuesto.Bor el artículo 16 de la Ley Oryánica del Poder Judic¡al del Estado de Morelos,
es conveniente crear un Circuito único en mater¡a penat oral con el propósito que
cada una de las Salas que ¡ntegran el Tribunal Superior de Just¡c¡a, conozcan de
manerâ eguitativâ y aleatoria de los asuntos que sean sometidos a la Segunda
lnstancia provenientes de los Jueces de Control, Ju¡cio Oral y Ejecución de Sanciones del
Estado de Morelos, lo que además implicará que se equilibren las cârgas de trabajo
respecto de los recursos planteados en dicha materia.

En atención a las cons¡derac¡ones antes relatadas, el Pleno del Tribuna¡ Superio.
de Just¡c¡a del Estado Libre y Soberano de Morelos tìene a bien exped¡r el s¡guiente

ACUERDO
poR EL euE sE MoDrF¡cA LA AcruaL o¡srn¡rlc¡ón DE Los JUzcADos
PÊNALES EN MATERIA DE ]USTICIA ORÄL Y SE CREA UN DISTRITO 

'UDICIALún¡co oe PRTMERA rNsrANcrA EN EL stsrEMA pENAL AcusAToRro DEL
EsrADo DE MoRELos, tsÍ como uN crR€urro JUDTcTAL únrco e¡,¡ LA MrsMA
MATERIA.

lnfÍCUIO 10. Se mod¡fica la actual distritac¡ón de los Juzgados penal€s
en materia de just¡c¡a penal oral.
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ART¡CULO 20. Se crea un Þ¡str¡to fudicial único en et S¡stema penãt
Acusatorio, con competencia en todo el territorio del Estãdo de Morelos, el cual contará
con tres sedes, la prlmera, con cabecera en Xochitep€c, la segunda, en JojuHa y la
tercera en Cuautla, Morelos, en donde se llevarán a cabo todas las fases del
procedim¡ento, cuyo or¡gen haya sido hechos ocurr¡dos en las circunscr¡pciones
siguientes:

Primera. Se llevarán a cabo en la sede de AHacholoaya, municip¡o de Xoch¡tepec,
los procedim¡entos cuyos hechos probãbtemente const¡tutivos de delito, hayan ocurrido
en los munic¡pios de Cuernavaca, Tepoztlán, Temixco, Jiutepecr Em¡liano Zapata y
Xochitepec.

Segunda. Se llevarán a cabo en la sede de Jojuüa, los procedimientos cuyos
hechos probablemente constitut¡vos de del¡to, hayan ocurrido en los munic¡pios de
Jojutla. Zacatepec, Tlalt¡zapan, Tlaqui¡tenango, puente de lxua, Amacuzac, Tètecala,
Coatlán del Río, Mazatepec, Miacâtlan, Coatetelco y Xoxocotla.

Tercera. Se llevarán a cabo en la sede de Cuaufla, los proced¡m¡entos cuyos
hechos probablemente constitutivos de delito, hayån ocurrido en los municip¡os de
Cuautlâ, Ayala, Yecapixtla, Ocuituco/ Tetela del Volcán, yautepec, Totolapan,
Tlayacapan, Tlalnepantla, Atlatlahucan, Jonacatepec, Jantetelco, Axochiapan,
Tepalcingo, Zacualpan de Amilpäs, Temoâc y Hueyapan.

AnfÍCUt-O 30. Los Jueces de Pr¡mera Instancia de Control, Ju¡cio Oral y
Ejecuc¡ón de Sanciones, tendrán competenc¡a en todo el terr¡torio del Estado de
Morelos-

nnfÍCUt-O 40. Para el trám¡te de los asuntos sometidos al conocim¡ento de la
Segunda Instanc¡a, se crea un C¡rcu¡to Judicial único en mater¡a de iustic¡a pènel
oral, por lo que ìas Salas que integran los Tres C¡rcuitos Judic¡ales en que se div¡de el
Estãdo de Morelos. conocerán, de manera equ¡tativa y aleator¡a, de la substanciación de
los medios de impugnac¡ón provenientes de los Jueces de Primera lnstanc¡a de Control,
Juic¡o Oral y Ejecuc¡ón de Sanc¡ones del Estado de Morelos, debiendo llevarse a cabo las
audienc¡as en lâ sede en donde se haya tram¡tado el proced¡miento en primera
Instanc¡a, salvo en ¡os casos en que sea necesario desåhogar las aud¡enciâs en la sede
ub¡cada en Atlacholoaya, municipio de Xochitepec, Morelos.

DISPOSICIONES TRANS¡TORIAS

PRIMERA. El presente acuerdo entrará en v¡gor el día de su publicac¡ón en el
Boletín Jud¡c¡al que publica este Tribunal Superior de Just¡c¡a.

SEGUNDA. 5e deroqan las dispos¡ciones adm¡n¡strativas dictadas pot el pleno de¡
Tr¡bunal Superior de Justic¡a que se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo.

TERCERA, La Mag¡strada Presidente de éste Honorable Tr¡bunal Superior de
lust¡cia dispondrá las medidas administrat¡vas necesar¡as para el cumplim¡ento de este
õcuerdo.
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CUARTA. Hágase del conocimierito de la Junta de Adm¡n¡stración, Vigilanc¡a y
Discipl¡na del Poder Judicial, para los efectos legales y administrativos a que ha-ya lugar.'

QUINTA. Para los êfectos de su observanc¡a y conocim¡ento de los servidores
públ¡cos, lit¡gantes y públ¡co en general, publíquese eite acuerdo, en el Boletín rudiciar
del Estado de Morelos, así como en el portal Electrón¡co oficiar del poder Judicial del
Estado de Morelos en términos de lo d¡spuesto en el artículo 51, fracc¡ón XLII de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Morelos.

Así lo aprobó el Pleno del Tribunâ¡ Superior dê Justic¡â del Estado de Morelos,
por unanimidad de votos' de ros señores Mag¡strados: María der carmen verón¡ca
Cuevas López, María del Carmen Aqu¡no Cetis, Rubén Jasso Díaz, Elda Flores León,
María ldalia Franco Zavaleta, José Valentín conzátez García, M¡guel Ángel Falcón
Vega, Mâría Let¡c¡a Taboada Salgado y Manuel Díaz CarbaJal, por ante la Secretariâ
Genera¡ de Acuerdos Licenc¡ada Leodegaríå Murias Guzmán, qu¡en da fe.

DADo EN el s¡lóru DE pLENos DEL H. TRIBUNAL supERroR DE lusrlclA DEL
ESTADO, EN CUERNAVACA,
DOS MIL DIECINUEVE.

oÍns oel MEs DE sEprrEMBne oel ¡ño

de 2019-
H. TRIBUNAL

DE MORELOS.

cuev¡s lópsz.

Cuernava

SUPERIOR DE

L¡C. MARIA

MURTAS cuzuÁru

EFECTIVO.
Morelos; 06 de
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